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PREGUNTAS DE OONTESTACION ESCRITA 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Es=ito del Diputado regional 

Sr .. Valdivielso Tejeiro,. integrado en 

el Grupo Parlamentario Centrista, por 

el que se formu1a una pregunta., para 

su contestación por escrito, relativa 

a la modificación del Catálogo del Ga

binete de la Presidencia de la Comuni

dad Autónoma. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 19 de abril de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D9 Tomás Valdivielso Tejeiro, Porta 

voz del Grupo Parlamentario Centris·ta 

en la Diputación General de La Rioja, 

dice: 

Que por medio de es·te escrito for

mulará pregunta, para su contestación 

escrita, sobre los siguientes extre

mos. 

Con fecha 13 de enero me fue re mí

tída contestación escrita por el Con

sejero de la Presidencia, Sr. Vadillo, 

relativa a las disposiciones efectua

das en el Fondo de Imprevistos y Fun

ciones no Clasificadas. No dando el 

detalle de las mismas, es por lo que 

este Diputado solicita: 

Se especifique en la 11.353.079 

ptas. "Modificación Catálogo Gabinete 

del Presidente", ¿en qué consiste tal 

modificación, personas que lo compo

nen? En caso de que dichas personas 

provengan de la Administración públi

ca, ¿qué variación económica a supues

to les pertenecería al Gabinete de la 

Presidencia, categoría que ocupaban y 

categoría que en la actualidad ocupen, 

nivel retributivo que tenían y nivel 

que en la actualidad tienen? 

Logroño, 7 de abril de 1988.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Cen

trista, D. Tomás Valdivielso Tejeiro. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1988, 
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ha adop·tado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito del Diputado regional 

Sr. Valdivielso Tejeiro, integrado en 

el Grupo Parlamentario Centrista, por 

el que se formula una pregunta, para 

su contestación por escrito, relativa 

a 1a modificación del Catálogo de Ve

terinarios de esta Comunidad Autóno-

ma. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a} 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 19 de abril de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Tomás Valdivielso Tejeiro, Por

tavoz del Grupo Parlamentario Centris

ta en la Diputación General de La Rio

ja, dice: 

Que por medio de este escrito for

maliza pregunta, para su contestación 

escrita, sobre los siguientes extre

mos. 

Con fecha 13 de enero me fue remi

tida contestación escrita por el Con

sejero de la Presidencia, Sr. Vadillo, 

relativa a las disposiciones efectua

das en el Fondo de Imprevistos y Fun

ciones no Clasificadas~ No dando el 

detalle de las mismas, es por lo que 

este Diputado solicita: 

Se especifique en la 14.640.316 

ptas .. 11Modificación Catálogo de Vete

rinarios", ¿en qué consiste tal modi~ 

f icación, y personas que lo componen? 

En caso de que dichas personas proven

gan de la Administración pÚblica, ¿qué 

variación económica a supues·to les 

pertenecería al Gabinete de la Presi

dencia, categoría que ocupaban y cate

goría que en la actualidad ocupan, ni

vel retributivo que tenían y nivel que 

en la actualidad tienen? 

Logroño, 7 de abril de 1988.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Cen

·trista, D .. Tomás Valdivielso Tejeiroe 

A la Mesa de la Diputación General. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de referen 
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cía el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito del Diputado regional 

Sr. Valdivielso Tejeíro, integrado en 

el Grupo Parlamentario Centrista, por 

el que se formula una pregunta, para 

su contestación por escrito por el 

Consejero de Salud, Consumo y Bienes

tar Social, relativa a la asistencia 

sanitaria a quienes carecen de sufi

cientes recursos económicos y no se 

hallan protegidos por el sistema de la 

Seguridad Social. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo 1 se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 w 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 19 de abril de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza .. 

A la Mesa de la Diputación General.. 

D~ Tomás Valdivielso Tejeiro, Por

tavoz del Grupo Parlamentario Centris-

ta en la Diputación General de La Rio

ja, dice: 

Que por medio de este escrito for

mula la siguiente pregunta, para su 

contestación escrita por la Consejería 

de Sanidad y Bienestar Social~ 

iSí por parte de la Consejería de 

Sanidad y Bienestar Social se reconoce 

a través de sus instituciones sanita

rias la asistencia a quienes carecen 

de suficientes recursos económicos y 

no estén protegidos por el sistema de 

la Seguridad Social? 

Logroño, 7 de abril de 1988.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Cen

tris·ta, D. Tomás Val di vielso Te j eiro. 

---------ooo--------

PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Cámara 1 en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de abril de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicaw 

Asunto: 

- Escrito del Grupo Parlamentario 

Centrista, firmado por su Portavoz 11 

Sr. Valdivielso Tejeiro, por el que 

se presenta una moción a través de la 

cual se formula una propuesta de res~ 

1ución relativa al contrato celebrado 
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entre la Administración de la Comuni

dad Autónoma y una compañía privada de 

seguridad para la vigilancia de los 

edificios públicos. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su tramitación ante el Pleno de la 

Cámara y su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior del comienzo de la sesión en que 

haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 19 de abril de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Tomás Valdívielso Tejeiro, Por

tavoz del Grupo Parlamentario Centris

ta en la Diputación General de La Rio

ja, dice: 

Este Grupo Parlamentario ha tenido 

conocimiento a través de declaraciones 

de prensa de portavoces del Sindicato 

Unificado de la Policía (SUP) y de los 

propios Presupuestos Generales para 

1988 de la Comunidad, que la vigilan

cia de las dependencias de esta Comu

nidad han sido concedidas a una deter

minada empresa de seguridad. 

Al no estimar conveniente que la 

vigilancia de documento's públicos esté 

en manos de una compañía privada, má

xime cuando esta labor la pueden rea

lizar nuestras fuerzas de seguridad 

con el consiguiente ahorro económico. 

Es por lo que sometemos a la consi

deración del Pleno del Parlamento rio

jano la siguiente: 

HOCION 

"Que se rescinda el contrato exis

tente entre la Comunidad Autónoma y la 

compañía privada de seguridad para la 

vigilancia de los edificios públicos, 

y se realicen dichas labores de vigi

lancia por los cuerpos de seguridad o 

Policía Nacional". 

Logroño, 7 de abril de 1988.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Cen

·trista, D. Tomás Valdivielso Tejeiro. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de abril de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

- Escrito del Grupo Parlamentario 

Mixto, firmado por su Portavoz, señor 

Rodríguez Moroy, por el que se presen

ta una Proposición no de Ley a través 

de la cual se formula una propuesta de 

resolución relativa a la creación de 

un grupo de trabajo, al objeto de pla-

nifícar las acciones inmobiliarias 

precisas para la ubicación de las se

des i..""l.Stitucionales y administrativas 

de la Comunidad Autónoma. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su tramitación ante el Pleno de la 

cámara y su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación Generalv 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior del comienzo de la sesión en que 

haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 19 de abril de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Proposición no de Ley, que presenta 

el Partido Riojano Progresista a tra

vés del Grupo Mixto en el que está in

tegrado. 

Las tradicionales carencias que 

tiene nuestra Comunidad en materia de 

do·taciones inmobiliarias, con los de

fectos de funcionamiento que ello com

porta a sus distintos órganos, hace 

obligado considerar, seriamente y con 

visión de permanencia, el futuro en la 

ubicación de las sedes inmobiliarias 

institucionales. 

Precisamente el carácter de perma

nencia que debe presidir cualquier de

cisión sobre esta materia y la impor

tancia de las inversiones a realizar, 

hacen obligado un amplio consenso en 

una planificación que obligatoriamente 

deberá ser a largo plazo. 

Ante esta circunstancia se propone 

la adopción de la siguiente Proposi

ción no de Ley: 

11Que por el Consejo de Gobierno se 

constituya un grupo de Trabajo en el 

que estén representados todos los par

tidos políticos con representación en 

el Parlamento Regional, con la finali

dad de planificar con carácter de per

manencia las acciones inmobiliarias 

precisas para la mejor y más práctica 

ubicación de las sedes institucionales 

y administrativas en nuestra Comunidad 

Autónoma". 

Logroño, 7 de abril de 1988.- El 
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Portavoz del Grupo Parlamentario Mix

to, D. Luis Javier Rodríguez Moroy. 

--------ooo--------

RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión ce lebrada el día 18 de 

abril de 1988, aprobó la siguiente re

solución sobre la Proposición no de 

Ley que se indica. 

Proposición no de Ley: 

- Presentada por el Grupo Parlamen

tario Centrista, relativa al Plan de 

Transporte Ferroviarios, publicada en 

el Boletín Oficial de la Dipu·tación 

General, Serie B, nÚ.rne 28/88, de 1 de 

marzo. 

Resolución: 

"La Diputación General de La Rioja 

rechaza el nuevo diseño del Plan de 

Transporte Ferroviario en lo que afec

ta a esta Comunidad, e insta al Go

bierno de la misma, para que adopte 

las medidas oportunas, con la máxima 

urgencia, conducentes a que se plasme 

en el mismo la necesidad de que se 

man·tengan y potencien los servicios 

ferroviarios en La Rioja 11
• 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 19 de abril de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza .. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 18 de 

abril de 1988, aprobó la siguiente re

solución sobre la Proposición no de 

Ley que se indica. 

Proposición no de Ley: 

- Presentada por el Grupo Parlamen

tario Mixto, relativa a la integración 

de minusválidos, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputación General, 

Serie B, núm. 34/88, de 19 de marzo. 

Resolución: 

"La Comunidad Au-tónoma reservará en 

las convocatorias que realice, tanto 

de plazas para funcionarios como con

tratados, puestos para minusválidos, 

según características de las funciones 

a desarrollar 1 hasta cubrir como míni

mo el dos por ciento de las totales 

plantillas·, estableciendo las medidas 

precisas para la adap-tación de las 

condiciones de traba jo, así como para 

el acceso a puestos de trabajo ordina

rio en igualdad de condiciones, evi

tando posibles discriminaciones en ra

zón de la minusvalía. 
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Igualmente la Comunidad valorará en 

·todas las subvenciones que acuerde pa

ra empresas priva das, el cumplimiento 

por éstas de la normativa sobre con

tratación de minusválidos 1 incluso en 

las inversiones que supongan creación 

de puestos de trabajo". 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara~ 

Logroño, 19 de abril de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

--------ooo--------

ACUERDO DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 18 de 

abril de 1988, :cechazó, una vez deba

tida, la Proposición no de Ley presen

tada por el Grupo Parlamentario Socia

lista, relativa a la suscripción del 

correspondiente convenio con el MOPU 

para 1988 en materia de viviendas de 

promoción pública, publicada en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 36/881 de 5 de 

abril~ 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 19 de abril de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

---------oOo--------
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